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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94177 

Acta 28 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

José Albeiro Escalante López vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones y otros. 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n°. 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Previo a reconocerle personería a la abogada Yeraldín 

del Carmen Escobar Mercado como apoderada sustituta de 

la parte opositora Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, se conceden cinco (5) días hábiles para que 

allegue junto con el poder la dirección de correo electrónico 

el cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, tal como lo prevén los artículos 5° de la Ley 
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2213 del 13 de junio de 2022 y 31 del Acuerdo PSCJA20-

11567 de 5 de junio de 2020.  

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada  

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 25 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 118 la 
providencia proferida el 24 de agosto de 2022. 
 

SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 30 de agosto de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 24 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 31 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: José Albeiro Escalante López 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


